
 
 

TEXTO ÍNTEGRO DE LA QUERELLA 
DE LA FISCALÍA ANTICORRUPCIÓN CONTRA FÓRUM FILATÉLICO 

 
 

AL JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCIÓN 
DECANO DE LA AUDIENCIA NACIONAL 

 
 

EL FISCAL, al amparo de los artículos 270 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y de lo prevenido en el artículo 3.4 del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, formula la presente QUERELLA contra las 
personas que luego se dirá: 
 

I 
 
 Se presenta la querella ante el JUZGADO CENTRAL DE 
INSTRUCCIÓN DECANO DE LA AUDIENCIA NACIONAL, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 65.1º de la L.O.P.J., al ser la 
estafa que se imputa un delito defraudatorio que por las dimensiones del 
presente caso puede producir una grave repercusión en la seguridad del 
tráfico mercantil y en la economía nacional, así como afectar a una 
generalidad de personas, habiéndose celebrado los contratos a que luego 
se hará referencia en todo el territorio nacional. Los hechos podrían ser 
también constitutivos, en su caso, de delitos de blanqueo de capitales, 
insolvencia punible y administración desleal. 
 
 

II 
 

Es querellante el MINISTERIO FISCAL. 
  
 

III 
 

Son querellados: 
  

- FRANCISCO BRIONES NIETO (NIF 06206016H), Presidente del 
Consejo de Administración de  Forum Filatélico, S.A. 

- MIGUEL ÁNGEL HIJÓN SANTOS (NIF 2052127K), miembro del 
Consejo de Administración de Forum Filatélico, S.A. 
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- AGUSTÍN FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ (NIF 02613081M), miembro 
del Consejo de Administración de Forum Filatélico, S.A. y Secretario 
de dicho Consejo 

 
 

- FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ GILARTE (NIF 28576815M) miembro 
del Consejo de Administración de Forum Filatélico, S.A. y delegado 
de esta sociedad en Sevilla. 

- JUAN MACIÁ MERCADÉ, miembro del Consejo de Administración 
de Forum Filatélico, S.A. 

- La entidad FORUM FILATÉLICO, S.A. (NIF A28578078) con 
domicilio social en C/ José Abascal nº 51, Madrid. 

 
 

IV 
 

Se fundamenta la presente querella en los siguientes 
 
 

H E C H O S 
 

PRIMERO.- La entidad FORUM FILATÉLICO, S.A. (en adelante 
FORUM FILATÉLICO) es una empresa creada en 1979 que tiene como 
principal actividad la compra y venta de sellos con compromiso de 
recompra. Los responsables de FORUM FILATÉLICO han venido 
desarrollando durante los últimos años, un negocio defraudatorio de 
captación de ahorro masivo, llevado a cabo en multitud de locales en 
numerosas poblaciones españolas, mediante la realización de unos 
contratos en serie de inversión en filatelia. Los querellados acudieron al 
mercado en busca de inversores a los que aseguraron una alta 
rentabilidad, susceptible de obtenerse mediante la adquisición y gestión 
de un fondo filatélico. De esta manera, consiguieron importantes 
aportaciones de parte de personas a las que se entregaron lotes de sellos 
sumamente sobrevalorados y, luego, cantidades en concepto de intereses 
que no eran tales, sino parte del metálico recibido de  los propios clientes. 
FORUM FILATÉLICO, en los propios términos en que se proyectó en el 
mercado, tenía necesariamente que defraudar la buena fe de los 
inversores mediante una doble ficción: que el lote de sellos adquirido con 
su inversión era de un valor extraordinariamente superior al real y que lo 
abonado como intereses tenía esa condición, cuando lo cierto es que era 
dinero procedente de otras aportaciones. De tal modo, los querellados 
diseñaron un negocio cuya única viabilidad consistía en reproducir ad 
infinitum esa misma práctica defraudatoria con nuevos clientes, cuyas 
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aportaciones pudieran ser utilizadas para alimentar semejante dinámica, 
en la que, presuntamente, una parte sustancial de los fondos así captados 
fue directamente apropiada por los querellados. Esta dinámica ha 
determinado que la entidad FORUM FILATÉLICO se encuentre, al día de la 
fecha, en situación de absoluta insolvencia, atendido el desfase 
patrimonial que ello ha generado, en los términos que más adelante se 
exponen. 
 

SEGUNDO.- La actividad de FORUM FILATÉLICO se articula 
formalmente mediante la realización simultánea de tres contratos. En un 
primer contrato, la empresa vende sellos al cliente por un importe 
determinado. En un segundo contrato, la empresa ofrece a sus clientes un 
depósito gratuito de los sellos que le ha vendido —la realidad demuestra 
que este ofrecimiento es aceptado por la práctica totalidad de los 
mismos—. En el tercer contrato, la empresa se compromete a recomprar 
al cliente, siempre que éste lo desee, los sellos que le ha vendido por el 
importe de la venta inicial más un mínimo garantizado. La recompra es, 
por tanto, opcional para el cliente y forzosa para la entidad. 
 
 Hay que tener en cuenta que los sellos son valorados conforme a 
unas listas de precios que la propia empresa elabora —con revalorización 
sistemática— trimestralmente y que aplica exclusivamente a sus clientes, 
atribuyéndoles un valor aproximadamente trece veces superior al del 
mercado, si se compara con valores ofrecidos por otros catálogos de 
reconocida autoridad. Ello determina que al término del contrato el cliente 
nunca se decida a quedarse con los sellos, pues tendría una mercancía 
con un valor muy inferior a su precio de mercado y perdería, además, la 
rentabilidad inicialmente garantizada, optando siempre por revender los 
sellos a FORUM FILATÉLICO. La apariencia es, por tanto, de una actividad 
lícita de contrato de compra de sellos por el particular, depósito de los 
mismos a cargo del vendedor y mandato de venta o compromiso de 
recompra por el vendedor. Esta actividad queda excluida del ámbito de 
las actividades financieras y sujeta a la Disposición Adicional Cuarta de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, 
bajo la rúbrica “Protección de la clientela en relación con la 
comercialización de determinados bienes”, con un amparo legal limitado 
básicamente a la obligación para la entidad de someter sus cuentas 
anuales a auditoría y de informar de manera completa a sus clientes, 
especialmente de las garantías externas existentes para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
 
 Tales obligaciones se han mostrado insuficientes para la verdadera 
dimensión y naturaleza del negocio descrito, que por encima de su 
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calculada formalidad debe calificarse de «financiero» por la certeza de 
la revalorización pactada, cuya cuantía queda supeditada exclusivamente 
al tiempo de duración del contrato y a un porcentaje anual sobre el 
capital, con total independencia de las eventuales oscilaciones de valor de 
los sellos, contingencia que, en caso de resultar adversa, tendría nulo 
efecto sobre el cliente. 

 
TERCERO.- En concreto, la relación financiera de FORUM 

FILATÉLICO con sus clientes no es otra que la de un préstamo y esta 
calificación tiene efectos decisivos sobre la verdadera situación 
económico-contable de la empresa, cuyos responsables no pueden 
ignorar tal realidad al momento de formular los correspondientes estados 
contables. Las ventas de sellos se convierten en auténticos «préstamos» 
de los clientes y lo que eran compras internas o recompras, se convierten 
en «devoluciones de préstamos», así como en «gastos financieros» 
derivados de las rentabilidades garantizadas al cliente. Esto determina 
que la empresa deje de tener ingresos reales por su actividad habitual y 
que prácticamente todos los gastos, salvo las compras internas en la 
parte que constituyen devoluciones de préstamos, se conviertan en 
pérdidas. La particular lógica económica del negocio sólo se sostiene si se 
mantiene la captación de nuevos clientes, cuyos desembolsos permitan 
cubrir las devoluciones de otros. A pesar de ello, FORUM FILATÉLICO no 
contabiliza —ni consigna en su memoria— la contingencia de los referidos 
pactos de recompra que aparecen como un pasivo cierto, ya que, como se 
ha indicado, la clientela ejercita esta opción abrumadoramente. 
 

Desde un punto de vista contable, los sellos, que son teórica 
garantía de los préstamos concertados, deben valorarse a precios de 
mercado o de adquisición. Aun cuando se valoren a precios de 
adquisición, superiores a los del mercado en este caso, al efecto de 
favorecer la situación patrimonial contable de la empresa, los sellos sólo 
representan un 13% de los precios de venta o importe de los préstamos 
recibidos de los clientes. En consecuencia, la situación patrimonial de 
FORUM FILATÉLICO es claramente de quiebra, que va incrementándose 
endémicamente con el tiempo por el mero hecho de su funcionamiento.  
En concreto, en el año 2001, la Agencia Tributaria estima que el activo 
realizable de FORUM FILATÉLICO sólo representó un 28,2% de su pasivo 
exigible, apreciando un desfase patrimonial de 1.109.753.470 €. Tales 
estimaciones, según cálculos ponderados de dicho organismo público que 
constan en sus informes, se elevan considerablemente en los ejercicios 
2002 y 2003, apreciando para el año 2004 —aun en los términos más 
conservadores y favorables para la empresa— un desfase patrimonial de 
2.416.301.652 €. 
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CUARTO.- No obstante esta situación patrimonial, FORUM 

FILATÉLICO viene atendiendo sus compromisos financieros, lo que es 
debido al mecanismo empresarial que aplica. FORUM FILATÉLICO ofrece a 
sus clientes una inversión caracterizada por su liquidez y alta rentabilidad, 
sobre  la base, publicitada en su página web, de la revalorización de los 
valores filatélicos y el excelente tratamiento fiscal de dichas inversiones y 
sus rentabilidades, al no estar sujetas a retención fiscal. Por el contrario, 
la bondad de la inversión ofertada no se encuentra en los valores 
filatélicos y su revalorización, cuestiones que decide la propia empresa, 
sino en unas rentabilidades que, en los años 1999 y 2000 oscilaban entre 
el 5 y el 6,5 %, cantidades superiores a las del mercado para depósitos y 
plazos similares. Se trata, por tanto, de un contrato de préstamo con una 
garantía —los sellos— muy insuficiente.  

 
En efecto, los sellos, que actúan de subyacente de los contratos, no 

se revalorizan o no lo hacen en la medida de la revalorización prometida 
al inversor, lo que pone de relieve que el negocio es insostenible en sí 
mismo. Cierto es que, hasta el momento, el negocio ha podido continuar 
porque no faltan inversores dispuestos a sustituir a aquellos otros cuyos 
contratos vencían, dado que estos inversores acuden a suscribir los 
contratos confiados en la garantía de recompra a precio revalorizado. 
Pero, en el momento en que falten sustitutos, los sellos constituyen el 
único patrimonio con el que la empresa podrá hacer frente a sus 
compromisos. De ahí que para la empresa resulte esencial la red de 
agentes de venta (2.700 en 2004), pues para cumplir los compromisos 
debe captar nuevos clientes que aporten los recursos suficientes para 
atender a los preexistentes. Esto es, los clientes siguientes atienden los 
compromisos de los actuales y así sucesivamente. 

 
  En definitiva, como ya se ha dicho, se ha puesto en marcha un 
mecanismo defraudatorio que constituye un negocio de tipo piramidal, 
carente de lógica económica y abocado al fracaso, habida cuenta de que 
los contratos son verdaderos préstamos y la contabilización de los 
compromisos de devolución o pactos de recompra llevaría a considerar a 
FORUM FILATÉLICO en situación de quiebra, pues los sellos en absoluto 
alcanzan el valor de tales compromisos. Todo apunta a que se ha 
diseñado una trama destinada a la búsqueda de inversores, a quienes se 
asegura una alta rentabilidad mediante la adquisición de un fondo 
filatélico, con sellos sobrevalorados, que persigue, no rentabilizar en 
términos técnicamente plausibles el dinero recibido de los inversores, sino 
la creación de un negocio carente objetivamente de aptitud para producir 
rentabilidad, sobre la doble ficción del valor de los sellos y de que los 
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intereses abonados tenían esa naturaleza, cuando en realidad procedían 
de otras aportaciones. 
 
 QUINTO.- De otro lado, la Inspección tributaria ha comprobado la 
incoherencia contable entre compras externas de sellos y ventas 
declaradas o, dicho de otra manera, la empresa realiza compras de sellos 
a proveedores externos por unas cantidades muy superiores a las que 
necesita ofrecer a sus clientes. El descuadre, en el año 2001 era del 45%. 
La explicación a este hecho sólo puede ser que la empresa vendiera más 
de lo que declaraba o que comprara menos de lo que contabilizaba. 
FORUM FILATÉLICO ha confirmado a la Administración Tributaria que las 
ventas son las declaradas y que lo sucedido es que parte de las compras 
que realiza permanecen en existencias y otra parte es destruida. En 
concreto, FORUM FILATÉLICO manifiesta que solo en el año 2001 se 
destruyeron sellos por un total de 3.058 millones de pesetas, de un total 
de 8.444 millones de pesetas de sellos adquiridos. Si se incluyen los años 
anteriores objeto de investigación por la Agencia Tributaria, se advierte 
que la entidad habría destruido presuntamente un total de 8.323 millones 
de pesetas en sellos entre los años 1998 a 2001 —un 38 % del total de 
los adquiridos—, lo que no resulta creíble. 
 
 Por el contrario, se ha comprobado que algunos proveedores de 
FORUM FILATÉLICO presentan perfiles sospechosos, vinculados a fraudes 
de IVA o incursos en procedimientos judiciales en sus países. El principal 
proveedor de FORUM FILATÉLICO en 2001, una sociedad holandesa –Wec 
Netherland B.V.- le facturó exclusivamente a la misma y, al parecer, por 
importes muy superiores a los sellos que realmente enviaba. Esta 
sobrefacturación, el pago de precios superiores a los del mercado y el 
hecho de traspasar fondos obtenidos en España al exterior, unidas a las 
anteriores circunstancias de descuadre entre ventas y compras son 
indicios racionales de que los responsables de FORUM FILATÉLICO, 
podrían haber cometido conductas constitutivas de blanqueo de capitales, 
lo que queda pendiente, no obstante, de la necesaria investigación. 
 
 

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O 
 
Los hechos pueden ser constitutivos de un delito continuado de 

estafa de los artículos 248 y siguientes del Código Penal. Sin perjuicio de 
una mejor calificación una vez determinados con precisión los hechos tras 
la pertinente instrucción, la conducta puede igualmente ser constitutiva 
de un delito de blanqueo de capitales, previsto y penado en el artículo 
301 del Código Penal, de un delito de administración desleal del artículo 
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295 Código Penal y de un delito de insolvencia punible castigado en el 
artículo 257 del mismo Código. Respecto a la autoría resulta aplicable el 
artículo 31 del Código Penal. 
 

V 
 

Para la comprobación de los hechos narrados procede la práctica de 
las siguientes diligencias: 
 

1.- Declaración de los querellados. 
 
2.- Interesa se oficie al Registro Mercantil de Madrid a fin de que 

remita a las presentes diligencias certificación registral completa de la 
entidad FORUM FILATÉLICO, S.A. (NIF A28578078). 
 
 3.- Interesa se requiera a la AEAT a fin de que remita para su 
incorporación a estas diligencias las actuaciones de inspección tributaria 
relativas a la sociedad Forum Filatélico, S.A. que obran en la Oficina 
Nacional de Inspección respecto a los ejercicios 1998 a 2002. 
 
 4.- Interesa se cite a la Inspectora Jefe de Equipo del Departamento 
de Inspección financiera y tributaria de la Oficina Nacional de Inspección, 
Doña María Teresa Yábar Sterling y al Inspector adjunto José Antonio 
García García a fin de que ratifiquen el informe de fecha 21 de julio de 
2005 y los ampliatorios realizados por la primera de 29 de marzo y 3 de 
abril de 2006, que se aportan con esta querella. 
 

5.-  Se adjunta como documentación a la presente querella, la 
siguiente: 

 
a.- Diligencias de Investigación nº 16/05 incoadas en la Fiscalía 

Especial para la represión de los delitos económicos relacionados 
con la corrupción (dos archivadores, folios 1 a 423 y 424 a 719), 
que contiene los Informes complementarios de 29 de marzo y 3 de 
abril de 2006 sobre hechos relevantes observados en el desarrollo 
de las actuaciones inspectoras sobre Forum Filatélico, después de 
enviado el escrito de denuncia, firmados por Mª Teresa Yábar 
Sterling, Inspectora Jefe del Equipo 16 de la Oficina Nacional de 
Inspección de la AEAT. 

 
b.- Informe sobre hechos relevantes observados en el desarrollo de 
las actuaciones inspectoras respecto de la sociedad Forum Filatélico, 
S.A. de 21 de julio de 2005, firmado por Mª Teresa Yábar Sterling, 
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Inspectora Jefe del Equipo 16 de de la Oficina Nacional de 
Inspección de la AEAT y el Inspector adjunto José Antonio García 
García, con los siguientes Anexos: 
 

1. Detalle de la relación de Forum Filatélico con sus clientes y 
de los precios de los sellos objeto de la misma. 

2. Solicitudes de información tributaria a otras 
Administraciones de la Unión Europea y sus contestaciones. 

3. Información de la Administración alemana remitida a la 
Oficina Nacional de Inspección por el Departamento de 
Aduanas e Impuestos especiales sobre Katrion GMBH. 

4. Informe del SEPBLAC sobre personas y entidades 
relacionadas con Forum Filatélico, S.A. 

5. Póliza de seguros para el año 2001. 
 

c.- Copia de las cuentas anuales de la entidad Forum Filatélico SA 
referidas a los ejercicios 2003 y 2004. 

 
Por todo lo anterior, interesa se tenga por presentada esta querella 

junto con la documentación que se acompaña, se proceda a su admisión y 
a la práctica de las diligencias que se proponen. 
 

Otrosí dice: El Fiscal interesa se acuerde el secreto de las 
diligencias conforme al art. 302 LECr, por el tiempo más breve 
posible y hasta tanto se practiquen las diligencias iniciales 
indispensables para la comprobación de los hechos y el 
aseguramiento de los efectos e instrumentos del delito así como 
de los documentos u objetos que puedan servir para su 
descubrimiento. 

 
Madrid, 21 de abril de 2006 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Alejandro Luzón   Fdo. Juan Pavía 
 

Fiscales de la Fiscalía Especial para la represión 
de los delitos económicos relacionados con la corrupción 
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